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OBRAS DE ARTE. Se presume que todo creador de una obra artística es propietario de ésta 
mientras no se demuestre lo contrario (interpretación del artículo 11 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor). 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 3164/2004. Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 2 de julio de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. Secretaria: Lilia Rodríguez González. 
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